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Veinte de septiembre de dos mil veintiuno 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2020-00292-00 

 
Previo a reconocer la calidad de herederos a JOSÉ MARÍA, RAÚL DE JESÚS y 

ORLANDO DE JESÚS ALZATE ECHEVERRI, y por consiguiente, la aceptación 

de la herencia con beneficio de inventario, se hace necesario REQUERIR al 

apoderado judicial que representa los citados para que allegue copia de los 

Registros Civiles de Nacimiento que acrediten la filiación de aquellos con la 

causante MARÍA ROSMIRA ECHEVERRI DE ALZATE, toda vez que los mismos 

no obran en el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE,  
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